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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

mJy ÆSJÎ* ‘I**’® “I Clero la sn- 
®® de 300.000 reales por cuenta desús haberes, y se han 
espedido drdencs.para activar la recaudación de las contri
buciones con objeto de entregar al mismo Clero otra cantidad 
Igual aproximadamente dentro del mes corriente.
¿A los conventos de Religiosas siempre se les ha pagado sus 

mensualidades con toda puntualidad, y si con la misma no i 
han cobrado desde principio de este año, habrá consistido en ' 

y oficinas de Rentas, pues ‘ 
que tengo dada^orden que á principio de mes se pague á las f 

hasta con un mero recibo provisional, por ser una ’ 
Obligación especial y preferente.

I hip^nn í“é.cumplir las órdenes del Go- '
I Diernode S. M. la Reinaj(Q.,,D.-G.). I
‘ V se servirán participadlo á las parroquias ‘

99 j T servirles de gobierno. Logroño *¿2 de Marzo de 1856,--/’ra«cwo Latqsa.

I'
É fe

4 Recuerdo á los Síes. Alcaldes de los puablos de esta 
fe provincia que hasta ahora no raebandadi) pajie de haber 
I quedado rectificado el alistamiento para el rcempl.jzo uei 

ejercito, la imprescindible obligación en que se hallan de
I hacerle en fin de este mes sin falla alguna, eon arreglo á la 
I prescripción 4." de la Real orden inserta en el Bolelin 
| cial num 36 correspondiente al 6 de Febrero último,' y 
^ circular de este Gobierno en el Bolelin núm. 25 del 27 de 
S dicho mes. Verificado el sorteo en el primer domingo de 
ïniïF! ¡gualraenlc los mismos Alcaldes sin 

perdida de tiempo, las dos copias literales del acta del pro- 
según y conforme se previene en el art. 70 de

I la ley de reemplazo.
fe A eelo de las corporaciones municipales y
lian p®** ®’ servicio, queen un asunto
p n interesante y perentorio, cumplirán exactamente «on 
ÍÍ y encargí. Logroño 24 de Marzo de

L
parte OFIGIAL de la G!CELl.'

ner i 
del

uvas, i
I GOBERNACION.

tinez, p Adnánislracion.—Negociado l.^^CtrcularZ

r pidiendo autorización para aplicar el 80
4 ” del producto de las ventas dejos bienes de propios

de utilidad local ó provincial, para que
3 Vn r desamortización de 1.” de Ma-
Rs. lio I P u ’ dii igir.se al Ministerio de Fomento ó á este 

I ven- Ann ^««eroacioü, según la naturaleza de las obras ú ob jeto 
lui ? destinar aquel producto, por estar asi dis-

pañouLr Noviembre anterior, expedida
P Hacienda. Y como se eche de ver que
Aulico m una sola exposición piden se les

tnnn aquellos fondos á distintas ¡obras, cuyo
va corresponde, ya á Fomento, ya á Gobernación, 
Lha I negociados de uno ó de otro Ministerio, resul • 

kfinn I indispensable para exped.r la Real
de utilidad y conveniencia de la obra, que 

finiii dictámén, se retrasa la resolución de-
- I ®^P®dænte en perjuicio de los intereses locales y 

ly lucíales que el Gobierno trata por lodos medios de pro-

mover: ,en su consecuen -ia la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
j-esolver-qne para que no sufran retraso las solicitud-s de es
ta especie, los Ayuntamientos, al tiempo de pedir la aulori- 
za( ton, lo hagan por separado para cada clase de obras li ob-

F destinar el 80 por 100 del producto de la 
\enta de sus bXnes de propios.

De Real or.ieuXcomunicada por el Sr. Ministro de la Go- 
bel nación, lo digo ax^V. S . ara su conocimiento, el de la Di
putación y Ayuntamiénlosde esa provincia. Dios guarde à V 
S^ muchos añps. Madrid 13 de Marzo de 1856.=EI ¡Subse
cretario, Manuel Gomez -^Sr. Gobernador de la provincia de.

AYUtVTAMIEXTO

Continua la suscripción abierta para cubrir en metálico 
e eupo de soldados que ha correspondido á|esta Capital en 
el piesente año para el egércilo permanente.

NOMBRES.

Sumas antet torts. . 
Don Juan Domingo Sauta Cruz.
Don Faeaudo Seugariz. . . . • . 
Don Segundo Crespo  
Don Diego Fernandez. J . .

I Doña Serapia Videgaray de Fernandez. 
Don Felipe Videgaray...........................  

Don José Pueyo..................................  
Doo José Osma............................ '

Don Ecequiel Lorza............................
Don Juan Oclioa, Comisario de Guerra 
Don José Crespo y Azcona. . . 
Don Narciso Monforte........................  
Don Diego Villareal.
Don Ambrosio Gimenez............................
Don Pedro Corres. .... . , . .
Don Baltasar Angulo. . . . . .
Don .Mamerto Velasco. . . . . .
Don Donato Adana..............................
Don Juan de Dios Ortigosa. . . .
Don Leonardo Viar. , . . . . .
Don Hoque Heruaez. . • . . , .
Don Javier Alcalde..............................•
Don Felix .Martinez de Tejada. . . . 
DonTiustaquio Llórente. . . . . 
Don Roque Garcia.  
Don Angel 1 jal va. • • . . . .
Don Martin Cafran.  
Don Lorenzo Ruiz. . . • ... ...
Don Cayetano Moreno de Toro.
Don Gabriel Laci. . . . . . •
Don José María Ortega. . , . .
Don Ildefonso Zu via.  
Don Maximiano Dijon. í- ’ . ...... .
Don Celso Piauzon. . . . . , .
Don Juan Crisoslomo Arroyaga 

j Don Eugenio Quintana. . . 
’ Don Julian Olagüenaga. . . 
I Don Leandro Torralba. . .

Don Agustin Piquer. . .
I Don Casimiro Gurrea. . .
J Don Manuel Martinez . . . 
j Don Antonio Bustamante. . j 

Don Andres Salazar. . . .

Su ini-. 
porte

Rs. vn.

Núm. de 

acciones.

829 8290
32 320
20 200
12 120
10 100
10 100
10 100
10 100
10 100
10 loo
10 100
10 loo
10 loo
8 80
8 80
8 80
7 70
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60
6 60

'6 ‘ 60
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
2 20
2 202 20
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NOMBRES ííüm. de 

a'^ciones.

Su Ini- 
po lie 

lis.

Den Eiislaqu'O Fernandez. ,. 
Don Marcelino Perez- . . 
Pon Barlolí mé Arraiz. . . 
I'on Hamon Uruñuela. . . 
Don Pedro Savahiun. . . . 
Pon Juan García ....
Pon Añádelo Cuartango.
Pon .’escMaiía Velasco. . | 
D<n Clemente Fernandez. 
Don Lázaro Manso. . . . 
Pon .losó Jalon. ., . . . 
Pon Manu-1 Arapz. . . . 
Pon Antonio .Martínez Arenzana. 
Las liei manas de la caridad. 
Don Galo López  
Don Piáqido izquierdo . . 
Don Mariano-Móreno, Ingeniero 
Don Brjaulto Saenz. . . . 
D^n Luis paez. . . . . 
!'on Julián Orodea. . . . 
Don Fernando Buiz. . • . 
Monsíur Armeriz .... 
Don Francisco Casella. . . 
Don Blas Perez. . . . . 
Don Domingo Rivera. . . 
Don Juan ( mz ¡Urturi. 
Don Lui.s Drove .... 
Don Francisco Gimeno • 
Don^Rafael Roca. . . 
Don Manuel Bergeron. 7 . 
Don Cándido Crespo.

2
2
2

2
2
2
2
2
2 
a
2'
2'
2
2 ,•
2 . ,
2 ■ ; i
2 ■
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

Mililar

2
2

(5^ continuará}.
1203 120^0

Don Pedro Águ^hn Herrero, /ue^ de primera ins j 
lancíg de es la cuidad gparltdo de Sanio Domingo ' 
dela-C abada. 1

Por el presente hago sábíirr Oae el día treinta y ’ 
uno del corriente mes de Marzo y siguientes que sean r 
necesarios á lá hora.de las diez de su mañana, 4en- ’ 
drá lugar, e-n la sala de audiencia de este juzgado, • 
el remate de las sueiles y lotes de íicic^s que ácouü- , 
nuacion se egresan, bajo las cóndícíones qne se di- d 
r^p;al final,.fas cuales se venden para con su importe ' 
hacor pago-á los acreedores al concurso del finado : de barbecho, surca por cierzo Julian'Torres, 

y solano TomasaUruñuela, en. . . . '< 
z,„¡Ar. í - -i; * •’ i Otra en chapineo,.de barbecho, de.una fa-2¡r.infi^ú r .4^ este 4« Y \6n ¡ pega, cinco celemines, dos cuartillos, treinta

; i gcncral de acrccdores, | y varas, surca por cierzo Antonio Síer-
go mandado. j ra y abrego Manuel. Urupuela Vítores,,en. .

‘ Í y otrg eni4’-4^ík^rMí^P’DJe seiseelemU
.rr—írr . v^ras, qyCiSqrQa por cierzo Manuel

La primera suerte del prado titulado la vi
ña, de dos fanegas y treinta y ocho varas, di
vidida del solano, al regañón, surca porcier- 
zb egidos del concejo y solano Ilario A ran sa y, 
lasada en. ........

Don Damian Torres vecino,que fue .de Sanlurdejo, á J 200

La segunda suerte de dicho prado, dejrna 
fanega, seis celemines, un cuartillo y treinta 
y dos y media varas, dividida por dichos aires 
y linda por Solano dicho Ilario, y regañón, 
Don Juan Rubio en.....................................

La tercera suerte del mismo prado, de una 
fanega, nueve celemines, un cuartillo, doce 
y media varas, dividida por dichos aires, y 
surca por solano el lio, regañón D. Juan Ru
bio, cu. . . , .

La cuarta suerte de id., de una fanega, 
diez celemines dos cuartillos y cuarenta va
ras, dividida por dichos aires, y surca por 
solano y regañen con la anterior, en . . . I,i316 Iquinc-e varas, surcante por cierzo dicho Pe- 

' La quinta suerte de id. de dos fanegas y drb üruñuela, en. . - . . . . . 
1res celemines, dividida pordichos aires y hi,- ’ Otra en Santa Lucia, sembi;ada, de seisen- 
da-por solano el rio y regañón Genaro Pepa, * í lemines, cincuenta y siete varas, surca por 

en • . . . . 890 jregañónVicenteArrea,abregoysolaüoMa-
La sesla suerte de id. de dos fanegas tres ^mel Campo, en............................ \. . . 7

20 
30

•í'> 
58
20 
20
20 
20
‘20 •: 
XO'.- 
20 
20 
20 
.20 
20

20 
20
20 
20 I

celemines, dos cuartillos y cinco vara?, lio- 
dante por solano el rio y regañón Manuel 
&ÍíiP’ GP-

suerte de id. de una fanega, once 
ceienía^., un cuartillo y veinte y siete varas 
dividida ppr dichos aires, y surca por solano 
el rio y /pgañon Valentin Arrea, tiene un no-

...........................  
f.a octava suerte de id., una fanega, un 

cuartillo, treinta y siete y media varas,| divi
dida por diejtos ^^ires, y surca por solano ej 
rio, y regagjn D. Julian Uruñuela, con el que

Po jBogal, en, '. . . .
La novena suerte de id., dividida por di

chos aires, de ocho celemines, dos cirartillos 
y siete.varas, lim^anle ppr solano ,el rio, y 
ábrego I>. Ágastin tañas; tiene un nogal pro
indiviso con D. Julian Uruñye]^'y nn//bjop9 
con Don Águslin tañas, eri.‘ . . ’ , ' ’.

PRIM-EULOTE.
Unpra^o en LJ^y^, de ocho .ceJemin^s cin

cuenta y ocho varas, surca por cierzo calle
jo’■ ja, solano heredad de esta hacienda y rega-- 
20 ñon el rio, con un nogal propio,\qn . * . . 

Una hereda.^' en dicjio lér^i^p,,que sebo 1 la 20
^0.0

^90 i ; qcju.iua
de p^rbeÆ^o de ¡o^ce ^e(cn>meg^ un c»|irjállx> 

' y cSieíe y wedia .varas, .surca par cierzo Euse-20
20 
.20

1520

bio Arrea, regañón el prado’anlerior, con un 
nogal propio, en. . . . ' 7 . . 7 

ün huerto en Jornaezde,un qejenj^, tres 
cu^rtibüsjítjrece Vibras, suixia,parabr.egQ,bar- 
raneQ, y regañón.ca>niioo, .con.un nogal pro
pio, en. ...... .’ . . . .

Una heredad en Llanillo,sembrada, de cin- 
co.celeçnines, treinta y ocho varas, surcante 
por icierzo Eusebio ^r.rea, regañoji Maguel 
herreros, y .ábrego Dionisio y.iU^ ueyp, qn. 

pira lúe,redad en.,el rebollar, de barbecho, 
de siete oeleinines y cuarentaj y una ,varas, 
surca ;por cierzo Ftorenilina Vitores, regañón 
Esteban’Matute, y .solano JulitaUañas, en. ;

.Otra en dicho término de seis celemines,

^0

Uruñuela Vilores, y regañón un ribazo, en.

Imporia el primer loíe.

LOTE 2.’

912

lOlí

1316

1280

9,00

000

00

200 e

130

2900

1114

1430

^4- Una heredad en Iglesiq vieja, sembrada,;de 
1res celemines, dos cuartillos, veinte y una 
varas, surca por ábrego D. Juan Rubio, cier
zo Petronila Montoya, y solano Benigno Tor
res, en. . . ... . . . . . . 

I pira en Llanillo, sembrada, de dos celemi- 
j nes, cinqucAtá y cinco varas, linda por cier- 
Î zo camino, solano el Jlospilalde Lacalzada y 
i abrego Florencio Aransay, en. . . . .

' I Gira en id. sembrada, de ciento cinco va- 
I ras, sui cu por cierzo Pedro Uruñuela, cierzo 

y soigno TcAqás nerrerqs,. en. . . . .
'7 Otra en id., sembrada,,de tres cuartillos.

700

200

50

100

1GÔ
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Oirá ó,n ,id., sc.ud)rQda, de o-n celonúo, dos 
cuartillos, yeijile y cinco varas, isurca por 
’ihiego y cierzo Vicente Arrea, y solanoL'^- 
nacic? Villanueva, cn/ .

«P §ep>hhda; de cinco cobumnes' 
dæ? y §els varas, linda por cierzo Ignacio Vi
llanueva, rcganon Ilario Aransay y abrego 
Jacoba Alanzañares, en. . . . ; \- 

Otra en Jornaez, sembrada, de <tres cele
mines, un cuartillo y cincuenta y dos y me
dia varas, surca por cierzo Dionisio;' Yerro 
reganon Fulgencio Diez y ábrego dicho Yer
ro, en • . . . .

Y la suene 1de i» ¿exedad’ de’ la’solana 
de balas, sembrada, de 1res fanegas, ocho ce
lemines, veinle y cineo varas, dividida del
A In • 11 ' ’ y surca por regañón Ignacio Villanueva y ábrego el royo,de la Paul, en

/mporla el lole 2 ,".
,, lote 3.“.
Una heredad, sembrada en el alto déla 

encrucijada, de tres ¡celemines, ;tres.^cuarti
llos , cincuenta y tres y media v^ras. linda

Amonio San Martin, ‘regañón Ig
nacio Villanueva en. . / ° ®

W«rges,’de tres ce- 
®"3rüIlQs, diez y nueve y media 

y aras, surca por cierzo Juan Radillo' rega- 
OriviTú.""-^” ^“‘’1'“’ -“““I

va2/lnrpT “i® celemines y'dos 
A^ . ’• c barranco regañón
An orno San Marlin, y abrego «ar’iue/ orT-
ve LJj,
vara/snrpQ^ celemines ocho

liaim/eí'T <’<’ francisco Vi- 

tillos^c^lerajnes.tres cnar- 
Ïor cierzo Toni -’' Y ‘varas^ .sarca

"««o» y abre-

le «iíemim/''’’®®'^’ ®" Ájad’a de sie-

?raL “7 ««“ipo. en • 

celem¡nS"íre^‘^®.en.Campç) redondo, de diez 
surci OOP A ® ®narlillos diez y media varas, 
finóla I V Cleijieple (Jrp- " vi; Pefirp moróflo; c'n. . - 
de ¿ I,; ‘I.® ’a be>x>i|a(l,de la .Solana 
celemín ®"’b,r‘i(la, de una fanega once 
X“«f ‘“¡'idida de 

cío \ulh'n y baga por regañón ígna- ' illanneva. y abrego el royo de la Paul, en 

importa ello/e3 *. . . ~
I O te 4 ”

TW bcre.dad .sembrada,'en 'Nuces'de 1res 
iT'" •®’ ““ '"’'•“’“P. cincuenta v una y 

Due\i Ve/- •f cierzo.Dionis'ie Villa- 
/ri ’ Manzanares, y abre-

¿O u. spar Lratlcs, en. . . . ■
A''*'®'’ delà Paul;'de’uM

V ïu/®® ®®*®“’“.*s «n ■cuarlilio y cuarenta 
‘ el M*' niedia varas, surca .por cierzo An
gel Manzanares , regañón Ignacio Villanue- 
Da, y4ireg;o'Manuel Urunuçla. .en,
1 '1^ heredad de. Salas’ dé
naibccho, de diez celemines treinta y una 
'aras ( iyidfda.(lc,I cierzo al abrego y surca 
por cierzo Francisco,M^r,tin, en. _ 

, 9. fuerte de dich^Eeredací, de barbe
cho, dividida por dichos aires, y surca por

250

400

110

2790
4'3^0

200

400

40

2S0

2830

1418

70

âlO

230

2$0

cierzo Jac.obo Maozanafes , Su cabida diez 
celemines tfeinla y ocho varas, en'. .

La 20/ soerle de Oícha hereda,d id' de 
nuéte celemineálffes cuartillos Iréinta y cuá- 
Irp y media varas, diyidicja por dichos aires 
y surca por cierzo dicho Jaçpbp en
J Í:‘ Uere^W;cle’la ^)an3 de 
Salas, s_e,mbi’aíj^, (le (los fanecas diez y siete 
vaias, diy^didá del abrego al cierzo, y surca 
por regañón Ignacio Villanueva, y ábrego el 
rovo de la Paul, en. .

380

400

1830
. 4090Jtnporía el Iole 4."

LOTES”
Una heredad de barbecho, en ¡a Rad de cinco ce-

f varas, surca por cierzo D Agus- 
liniGAnas, reganon el cauce moliñar y abrego iieVéde- 
ros (le Bonifacio'.San Martin,'en‘ '• ■’- ’

celemines, uncúai< 
tillo .siete y media varas, surca pór‘.cierzo Manuej 
Aransay Azpertia, regañón lAnlonio Hidalgo' y'^re^ 
go Victortano Blanco, en i . ' . "•

Oitrade barbecho en id. de' ocho * celemines un
-parenta ;y cuatro varas, surca por regañón 

Alejandnippez y s dano D. José Avila, en^’ ' • 

tres (JUdrtiljos treinta y cuatro y media varas surca 
por Cierzo Eugenio Aliona,' ¿bregó Amonio Hidal^, y 
solano camino viejo, en °

" en T^a^liUo çlé d¿s celenmñ-s/íriJ 
cual ti líos cuatro vaias, surca por cierno J) Juan Ru
bio y abrego Maniiel padíllb, éñ . . ' / '

Otra de barbecho en Aransay de tres celemines’ 
soica por cierzo Santiago.Maphnares y regañón mo
jonera de-áahturdé; en . . ' J J . °- • .

La l a suerte de là heredad de Salas, dé barbecho 
de una fanega cuarenla,y seis y medja váraá, dividida 
lie e/" ’ «bregó, sufea por cierzo f'raiicisco ilar-

y la 4 a eaerio de la,heredad de la 'solána de'Sa- 
liiez celemines, dos cuarldlos veinte y una voraí díVid da (fel ' abiégó al 

c erzo, y .surca-por reganon Ignacio Villanueva v 
abrego el royo de la Paul, en , . . . '

Importa elloleb.’

380

460

440

430

,36

4

;1,1OQ

1,670
4^320

bna heredad debarbecho, en San Miguel de dos 
fanegas cuaUo célétDiúe§,-|üQ cuartillo ¡treinta y .nue
ve yciqdia varas surca por abrego Gregorio fCapeÍlan 
y cierzo Juanjluales, ep . .■ . ...

O',™ fie. 1res celemines’ nnes’ürcn 
Manitól PáSs v 

abrego VajeptiP Sierra, en . . . ’lí’Sís y 
’4* de sejg celemines oue surca 

por^reganon Fernando Arrea y abreo-n el n.í.AJ • 
Olr'a id. en San Andrés’de íreFfaneia? ^"’ "" 

cierM Santtago Manzanares y solano Tomá^ He/ero’s'

Lasnerte deçimatfclava de la heredad de Sal».' de 
barbecho, de nueve celemines, dos emr illt ait “

cierzo Jacobo Manzanarés^, én,
La 21.9 suene de dicha heredad id ,'de diez cele ' 

mines, Ireinla y ocho y media varas, d vidiX ñor di" 
’í’™ n"'';®' "æ'-zo dicho iacób^v rera 

ibon D. Angel Nenclares. en, ' rega
' La 2'2.® suerte de larnisma herodqi-i ni *zu' ' r ' 

’liega siete v media varas dividida nm- tiene los mismos linderos, 4n ; P^' ^'Q^os aires y

itnpoiict.ell&ie sesio. • .. ■

TT I . . lote 7.®
Una heredad sembrada en camino de villa de Ippq 

togas, .once celemines, tres cuartillos, veinte v cin 
co y medra -vitras,.surca por cierzo el Maruue's del

P»r
Otra id. en Esp^irropes de una fanega diez cèlerai 

1"" Qimo y régaúpn egidos.- i / j v -
Otra c^.ljmMJaijTe/derbhrhecho, de seis celemí '" 

i lÆ’■/íSÍ/if”'' ?^í“»'eOwrnW);"< " ’ n ^^/5. s.i erie.de la.heredad deti^ barbe-’h;.
J de^e^ee emines 1res cuartillos, trece y media vériH 
I dnidida del cierzo al abrego, y surca ñor cierzo Jaco-

2,820

.50

8

60

370

380

45 4 O J 
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bo Manzanares y regañón D. Angel Nenclares. .
Y la 24.” suerte de dicha heredad id. dividida por 

dichos aires y con iguales linderos, de cabida ocho 
celemines, dos cuartillos diez y nueve varas. . .

180

410

Importa el lote 7.°. .
LOTE 8,"

4931

Un prado en Urdanla de dos fanegas, un celemín 
dos cuartillos diez y seis y media varas, surca por cier
zo el rio Glera, regañón calleja y abrego Ecequiel 
Sierra............................................................................... 2500 '

Importa el lote 8.®. . . .
LOTE 9.°

La 3." suerte de la heredad de Salas, de barbe
cho, de diez celemines 1res cuartillos, cincuenta y 
tres y media varas, dividida del cierzo al ábrego, y 
surca por cierzo Faustino Armas...................... - . .

La 4.’ suerte de la misma heredad id., de una fa
nega un celemín siete y media varas, dividida por di
chos aires y con los mismos linderos............................

La 5.’ suerte de dicha heredad, id. de una fanega 
un celemín catorce y media varas, dividida por dichos 
aires y con iguales linderos............................................

La 6.^ suerte de dicha heredad id;, de una fanega 
un celemin treinta y una y media varas dividida por 
dichos aires y de iguales linderos................................

Importa el lote 9.®. . . .
LOTE 10.®

La 7.’ suerte de la heredad de Salas, de barbecho, 
de once celemines sesenta y una -varas, dividida del 
cierzo al abrego, y linda por cierzo Faustino Armas..

La 8.’ suerte de dicha heredad id. dividida por di
chos aires, de «na fanega un celemin, veinte y ocho 
varas, y linda por cierzo Faustino Armas y solano 
camino............................................................................

La 9.“ suerie de dicha heredad id. de una fanega, 
nueve celemines, un cuartillo y veinte y 1res var^s. 
dividida de solano á regañón y linda porsolanp camino.

La 13 3 suerte de dicha heredad id. dividida por 
los mismos aires que Lis anteriores, y con igual lin
dero, de una fanega siete celemines cinco varas. . ,

Plaza, lindante por regañón y abrego beneficios de la 
villa, cierzo y solano la calle, en............................  .1910

Y otra casa de piso bajo en dicha villa en la Pla
za, con laque linda por abrego, cierzo el hospital de 
villa, regañón y solano pasos públicos, en. . . . 1390

NOTA. Todas las fincas rústicas se hallan sitas en juris
dicción de la villa de Santurdejo, y ¡se venden libres de to
da carga.
Condiciones bajo las cuales se sacan à público remate todas 

las fincas espresadas.

1.a Que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
tasación, y que el pago de la cantidad, en que se subasten se 
ha de verificar en la forma siguiente:

Importa el lote ÍQ . 
LOTE H.°

La 10.3 suelte de la heredad de salas, de barbe- 
ho, de una fanega, ocho celemines, tres cuartillos y 
cinco varas, dividida defsolanoal regañón, lindante 
por solano camino .... i............................

La 1 r.a suerte fde dicha heredad id, dividida por 
dichos aires y de igual lindero, de cabida una fanega 
siete celemines un cuartillo y cinco y media varas. .

La 12.a suerte de id. id. de una fanega nueve ce
lemines veinte y una varas dividida por dichos ai
res y con igual lindero. .........

Importa el lote l]. , , .”"7
LOTE 12."

La 14 a suerte de dicha heredad de salas, de bar- 
bech), de una fanega ocho celemines treinta y siete 
varas, dividida del solano al regañón, y surca por 
solano camino............................ .....

La 15 a suerte de id. id dividida por dichos aires 
y con igual lindero, de cabida una /anega, ocho ce
lemines y siete Varas. , . . . , ...

La 16.a suerte de id. id. de una fanega cinco ce- 
emines treinta y dos varas, dividida por los mismos 
aires y con igual lindero.............................................
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. En 8 pla
zos igua
les dé a- -

' ño cada .,¡0
uno, 

siendo el 
f' 1." el dia

de 
Setiem- 

TA- bre pró 
SACION ximó. ñE PRESENTE.

1 .* suerte del prado 1 . Man 434 j esceso hasta la can
ia viña . . . j tidad en que seremate.

2 .’ id. id . . . 1114 304 Id. id.
3 ." id. id . . . 1430 410 Id. id.
4 .'‘ id. id . . . 1316 366 |d. id.
5 " id id . . . 890 240 Id. id.
6 .* id. id ... 912 282 Id. id.
7* id. id . . . 1014 284 Id. id.
8 .‘ id. id . . . 1316 366 Id. id.
9 “ id id . . . 1280 280 Id. id.
l.er lote .... 2960 » » El importe del remate. 
Qo;j ,.iQ QftQo i El esceso hasta el im-2 - wJ- • • • • ai8 ¡ porte del remate.
3 "id.. .... -4330 2844 id. id.
4 .® id.. .... 4090 2684 1. id.
5 "id........................ 4520 2900 Id. id.
6:® id.. .... 4078 2628 Id. id:
7 .® id......................... '. 4931 3151 Id. id. , .
8 .’id.. . . . . 2500 1600 Id. id.
^."id-. . V V . 3664 2324 Id. id.
10 .°id .... 4840 3150 Id. id.
11 ® id. . . . . 5535 3345 Id. id.
12® id....................... 4460 2880 Id. id.
Gasa de Santo Do-
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8938 »» El importe del remate.
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Importa el lofe .
FINGAS URBANAS.

. . 4460
Rs. vn.

Una casa habitación con su palio, pozo y pajar si
ta en la ciudad de Sto. Domingo y su calle del Cristo, 
con la que linda por solano, ábrego casa de herede
ros de José Ugarte y regañón la muralla y casa del 
Cabildo Catedral; cuya casa y pajar tiene contra sí 
un censo de dos mil ochocientos reales de principal, 
y ademas de esta carga se tasó en. . . . , • 8938

Otra casa en la villa de Santurdejo y su barrio de 
la fuente de San Pedro, surca ¡por cierzo otra de Ju- 
litá Cañas, regañón calleja y por los demas aires la 
baila en...........................’.......................................

Otra casa-pajar en dicha villa y su barrio de la

’ mingo . . . 
Id. en Santurdejoen 

la Fuente . • . 
Id. en id. en la Pla

za ...................

9810
1940

» »
1300

Id. id.
i El esceso hasta el im- 
¡ porte del remale.

Id. id.
Id. en id. de piso 

bajo en id. ...
2.* Que serán de cuenta del rematante, Ids derechas del

1390 930

a:Ulo de aprobación, del remate y sucesivos, hasta la loma 
de razon en el oficio de hipotecas de las escrituras.

■ 3.’ Que el remalanle podra disponer libremente de las- 
fincas que se hallan de barbecho, desde el momento del olor 
gamiento de la escritura; y de las sembradas verificada que 
sea la recolección de frutos en Agosto próximo, percibiendo 
de los actuales colonos, la renta que le cor espondaá prorala.

Dado en Sanio Domingo de la Calzada à diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuento y seis ==Pedro Agustin 
Herreros =Por su mandado, Justo Sta. Maria.

Don Angel de las Heras, Juez de primera distancia de este 
Apartido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ireipla dias contados desde la fecha de la inserción de este 
en la Gaceta de Madrid á lodos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen en la obra pía ó Patro
nato que en rail seiscientos treinta fundó en la villa de So
lo el Doctor Don Gregorio Vallejo, Magistral quefuéde las 
Sanias iglesias colegiatas de Albelda y de Logroño, de cu
yos bienes ha sido su úlliraio poseedor y administrador Don 
Felipe Ariza, vecino que íué de Enciso; para que los que 
span se presenten à egercitar su derecho en es’e tribunal, 
pues de lo contrario Les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Torrecilla de Cameros à 28 de Febrero ¡de 1856. 
=Angel de las Heras.—Por su mandado, Francisco Cas
tells.

La persona que desee tomar en arriendo desde San Juan 
de Junio en.adelante una casa en esta Capital, titulada pa
rador de la Penitencia y actualmente de la Paz, puede pasar 
á tratar con Doña María Aranguren, viuda de Arcellana. que 

l vive en esta Ciudad frente à los portales de San Affustin.

SGCB2021


